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I. Introducción 

• Debilitamiento del Estado de Derecho 

– Paradigma: “Barrancones” 

• Populismo político-legislativo 

• Gobierno de centroderecha pragmático 

• Activismo judicial 

 

 

… Factores que ya están comenzando a jugar un rol 
relevante en concesiones… 

 

 

 





II. Populismo legislativo: Evolución 2010-2012 

• Restricciones a publicidad de deudas;  

• Exención de peajes a vehículos de emergencia; 

– Versión moderada: previo decreto de la ONEMI 

• Derecho de usuarios a que se libere paso en 
carreteras concesionadas por congestión; 

• Cobro de peajes en autopistas sin caminos 
alternativos; y 

• Permitir renovación de permisos de circulación a 
pesar de tener deudas 

 

 

 

 



II. Populismo legislativo 

• Proyecto de ley “Cobro de Peajes en Autopistas sin 
Caminos Alternativos” (Boletín N° 7493-09) 

– Impacto al corazón del modelo (incentivos) 

– Problemas de constitucionalidad 

• Naturaleza jurídica del peaje = tributo = iniciativa 
exclusiva del Presidente 

• Inexistencia de norma transitoria que excluya contratos 
vigentes 

– Problemas de política pública 

• Casuística/discrecionalidad en las exenciones 

• Subsidios Cruzados 
 

 

 



II. Populismo legislativo 

• Es una actitud transversal; 

• Mociones parlamentarias en las que no existe 
mayor protagonismo del Gobierno-MOP; 

• Descansa en la idea simple de la gratuidad 
(que se está utilizando en diversos ámbitos) 

 
 

 

 

 



III. ¿Activismo Judicial? 

• Interpretación tradicional respecto estatuto jurídico 
aplicable: 

– Contrato de concesión es híbrido de obra pública y servicio 
público; 

– Relación contractual entre Estado y concesionario; 

– Relación contractual excepcional entre concesionarios y 
usuario (dispositivo tag); 

– Estatuto de responsabilidad extracontractual subjetiva; e 

– Improcedencia de la Ley de Protección del Consumidor  

 
 

 

 



III. ¿Activismo Judicial?  

(A) Aplicación estatuto contractual concesionarios y 
usuarios 

– Se desconoce que el contrato existente es entre el 
MOP y la empresa concesionaria; 

– Aplicación estatuto de responsabilidad 
contractual; y 

– Aplicación Ley Protección Consumidor (potestades 
SERNAC y espacio para class actions). 

(B) Aplicación estatuto de responsabilidad 
(extracontractual) objetiva 

– Por el sólo hecho de producirse un perjuicio se da 
por configurada responsabilidad civil. 

 
 



 
IV. Pragmatismo gubernamental: 

Cárceles 
 • “… la construcción de éstas cuatro cárceles, no sólo será la 

base de la nueva matriz penitenciaria, sino que también 
permitirá crear durante este Gobierno 11 mil nuevas plazas 
carcelarias. Ello significa un incremento histórico de 30% en 
cuanto a la capacidad y disminuirá la tasa de sobrepoblación 
actual del 60% actual a aproximadamente un 15%, lo que 
permitirá hablar con propiedad de un sistema que privilegia la 
verdadera rehabilitación. Con este gran paso se estará en 
condiciones inmejorables para superar definitivamente la 
sobrepoblación penitenciaria antes del año 2018”. 
      

                   Ministro de Justicia, mayo de 2011 

 

 



• El Programa 1 de Concesiones en cárceles ha sido 
exitoso, pese a controversias; paradigma de segunda 
generación concesiones: “infraestructura social”; 

• Indecisión respecto de volver al esquema anterior al 
Programa 1 (construcción mediante obra pública 
fiscal) para programa de 4 nuevas cárceles;  

• No existe evidencia suficiente para retroceso (costos; 
impacto en rehabilitación, reinserción, seguridad; 
etc.);   

• La indecisión en niveles de sobre-población de 60%; 
que empieza a afectar también a las cárceles del 
Programa 1. 
 

 

 
IV. Pragmatismo gubernamental: 

Cárceles 
 



 

 

 

Grupo Explotación Establecimiento Capacidad de Diseño Población Penal 30/09/2011 % Ocupación al 30/09/2011 

En operación 

Grupo 1 

Alto Hospicio 1.679 1.893 113% 

La Serena 1.656 1.878 113% 

Rancagua 1.689 1.991 118% 

Grupo 3 

Santiago 1 2.568 3.530 137% 

Valdivia 1.248 1.120 90% 

Puerto Montt 1.245 1.163 93% 

Total Operativas 10.085 11.575 115% 

En Puesta en Marcha 

Grupo 2  

Antofagasta 1.160 
Se encuentra en proceso de revisión de la infaestructura por parte 

del concesionario, se espera inicio de operación en el 1° semestre 

de 2012 de no existir contratiempo.  

Concepción 1.190 

Se encuentra recepcionada por la dirección General de Obras 

Públicas, la concesionaria se encuentra prestando los servicios 

penitenciarios a partir del 29 de Septiembre.  

Total Puesta en Marcha:  2.350     

Fuente: Ministerio de Justicia, Discusión Ley de Presupuesto 2012 

 
IV. Pragmatismo gubernamental: 

Cárceles 
 



V. Pérdida de competitividad 

 Un estudio del WEF (2007) sobre ranking en 
América Latina sobre el atractivo para la inversión 
privada en infraestructura establecía que: 

 

 1. Chile (5,43) 

2. Brasil (4,4) 

      3. Colombia (4,33) 

 4. Perú (4,23) 

   5. México (4,04) 
  

 

 



V. Pérdida de competitividad 
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Índice Competitividad Global (WEF) : Infraestructura 

Chile cae desde el ranking 30° en 2008 al 41° (segunda mayor baja después de 
Venezuela); Brasil sube 14 puestos desde 2008 (cuarta mejor alza) y Perú 22 desde 2008 
(primera mejor alza).  



V. Pérdida de competitividad 

Índice Competitividad Global (WEF): Infraestructura  

Todos los países OECD que estaban bajo Chile (30° en 2008), aumentan sus rankings 
(excepto Grecia que se mantiene 45°). Las mayores alzas relevantes: Irlanda (53° a 29°);  
Italia (54° a 32°) y Nueva Zelandia 42° a 34°).  
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Conclusiones 

• Diversas amenazas erosionan competitividad del 
modelo chileno, en un contexto donde aumenta la 
competencia regional. 

• Clave para la competitividad del modelo chileno es 
tener un marco regulatorio estable.  

• El respeto a reglas del juego claras y generar certeza 
jurídica no es sólo desafío para el Gobierno-MOP, 
sino para el Estado en su conjunto: Legislativo y 
PJUD. 

 

 

 


